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PROV-04450-2021 
21 de Octubre del 2021 

 
RESOLUCIÓN MOTIVADA 

OFERENTE IDÓNEO 
 

Contrato Directo N°2021CD-021005-UC (A21005M) 
 

Servicio de capacitación cerrada denominada: "Adquisición de Charla Virtual: 
Ciencia de datos aplicada a la Industria Aseguradora." 

 
Actualmente, se gestiona en el Departamento de Proveeduría del INS, la presente 
contratación directa, con el fin de atender el requerimiento de, la Subdirección de Cultura y 
Talento del INS, el cual consiste en el contrato del Servicio de capacitación cerrada 
denominada: "Adquisición de Charla Virtual: Ciencia de datos aplicada a la Industria 
Aseguradora." 
 
Para lo cual, la Unidad Usuaria indicó lo siguiente: 
 
Finalidad Pública: 
 

… “La finalidad pública de esta capacitación en reducir brechas de conocimiento en cuanto a la 
adopción de la transformación digital en el Instituto Nacional de Seguros y en el compromiso 
en apoyar como empresa estatal el convenio suscrito por el Gobierno de la República ante 
la Asamblea General de la ONU respecto a los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030.  

Ambos temas redundarán en beneficios para nuestros consumidores y la sociedad 
costarricense pues buscan una experiencia al cliente memorable, decisiones comerciales 
basadas en las necesidades reales del mercado y una promoción del desarrollo sostenible."... 

 
Justificación de la necesidad: 
 
… “El mundo ha cambiado tras la pandemia del COVID-2019, y la nueva realidad continúa 
impulsando nuevas formas de negocio basadas principalmente en ambientes virtuales, por lo 
que la Transformación Digital es el medio actual que están utilizando las empresas para lograr 
el cambio cultural y de negocios necesarios para afrontar los nuevos desafíos del mercado.  
 
Por otra parte, la aldea global mantiene vigente una serie de objetivos y una agenda a cumplir 
a un plazo de 9 años: los objetivos para el desarrollo sostenible 2030; impulsados por la 
Organización de Naciones Unidas (ONU por sus siglas). Dicha agenda fue suscrita por 
múltiples naciones del mundo (Costa Rica incluida) en la Asamblea General del 25 de 
setiembre de 2015 y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, 
social y ambiental.  
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Dicha agenda busca involucrar a personas, familias, empresas y la sociedad mundial con el 
propósito de poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus dimensiones, proteger al planeta 
contra la degradación, generar una vida próspera y plena en armonía de la naturaleza; todo 
ello mediante alianzas de los diversos sectores de la sociedad humana.  
 
La industria aseguradora es un importante actor para el alcance directo de diez de los 
diecisiete objetivos que comprende la agenda 2030, dado su rol de asegurar la mayoría de las 
actividades en la vida humana. Entre lo asegurado se consideran las herramientas de 
distribución, los canales de venta, hasta el propio hecho de consumir; aunque las 
aseguradoras no pueden conseguir que todo eso se haga en condiciones de sostenibilidad; 
pueden ayudar de múltiples formas. Porque la insostenibilidad es un riesgo más, y la actividad 
aseguradora busca ayudar a los clientes a gestionar sus riesgos, a evitarlos, a gestionarlos.  
 
El Tercer Congreso Virtual de Seguros Costa Rica 2021, busca crear espacios de discusión 
para intercambio de ideas, creación de estrategias y generación y aprendizaje de nuevos 
conceptos para el Grupo INS, empresa líder del mercado asegurador costarricense. Estos 
espacios abiertos girarán entonces alrededor de dos temas: transformación digital y la agenda 
ODS 2030 desde la perspectiva del mercado asegurador.” … 
 
Fundamento Legal: 
 
La presente justificación tiene como fundamento jurídico lo estipulado en la excepción 
contenida en el artículo 139, inciso e) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 

e) Servicios de capacitación: Los servicios de capacitación únicamente en los 
supuestos de capacitación abierta, entendida como aquella en la que se hace invitación 
al público en general y no es programada en atención a las necesidades puntuales de 
una Administración y en la cual se justifique su necesidad en función del cumplimiento 
de los fines institucionales. 

 
Las necesidades de capacitación específicas de cada entidad y que requieren de una 
contratación para esos fines deberán concursarse atendiendo a la estimación que se 
haga, a excepción del supuesto en el que la empresa y el instructor sean 
extranjeros, idóneos y por su especialidad, se considera fuera de competencia, 
en cuyo caso podrá hacerse de manera directa. (Resaltado no es del original) 

 
Debido a lo anterior, Green Ray Chile Iluminacion Led Limitada cumple como oferente 
extranjero e idóneo, según lo establecido por la Unidad Usuaria (Subdirección de Talento 
Humano), pues cuenta con una amplia experiencia reconocida la industria argentina llevando 
a cabo iniciativas exitosas al adaptar ciencia de datos como modelo de negocio. 
  
Por otra parte, el expositor que nos acompaña es el Máster Julián López Grillo, también 
director Comercial en LoJack Argentina. El señor López Grillo, cuenta con quince años de 
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trayectoria profesional y al menos tres años como conferencista de prestigiosos eventos como 
la Cumbre Insurance Tech organizada por Executive Business Meetings.  

Don Julián encabezó en Strix by LoJack el proceso de transformación digital que aparte de 
exitoso, le permite gozar de la posición de director comercial de la casa matriz de Strix en el 
cono sur.  

La selección del máster López Grillo se basa en su experiencia demostrada como promotor 
de cambio en organizaciones importantes en Suramérica de la mano de la ciencia de datos y 
la transformación digital, además de su conocimiento del sector asegurador (muy relacionado 
con el sector automotor) y su experiencia también como expositor en importantes conferencias 
de la industria aseguradora.  

  
Por lo expuesto, esta Administración resuelve con fundamento en el Artículo N°139 incisos e), 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa: prescindir de un procedimiento 
ordinario, de conformidad con los criterios de la la Subdirección de Cultura y Talento del INS, 
que constan en el expediente y tramitar la contratación directa con Green Ray Chile 
Iluminacion Led Limitada. 

 
Atentamente, 

Departamento de Proveeduría 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe  
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